MEMORIA DE ACTIVIDADES  2002

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Miembro activo del Centro de Fundaciones

La Fundación Cultura de Paz como miembro activo participó en diversas actividades y reuniones del Centro de Fundaciones cuya finalidad principal consiste en “promover la comunicación entre las entidades no lucrativas españolas, a través de sus directivos y con tal carácter podrá expresar la opinión de éstas, en su caso, en relación a los problemas generales o asuntos comunes de dichas entidades, ante los organismos oficiales o privados españoles, extranjeros o internacionales”.

ACTIVIDADES Y PARTICIPACIONES REALIZADAS:

Club UNESCO El Prat de Llobregat.

· Cultura de Paz y Clubs UNESCO.
El Prat, Barcelona 25/10/02

Club UNESCO de Girona.

· Dialeg entre cultures, pau entre religions.

Girona, 26/10/02

Seminario Galego de Educación para la Paz.

· “Un Nuevo Mundo”.  Encuentro Internacional sobre Cultura de Paz.
Santiago de Compostela 24-26/01/02.

Encuentro realizado dentro de la Década de la Cultura de Paz y no violencia que tomando como base la Declaración y Plan de Acción para una Cultura de Paz, el Manifiesto 2000, la Declaración de Madrid y el libro “Un Mundo Nuevo” centró la reflexión sobre: derechos humanos, diversidad cultural, interculturalidad, democracia, justicia, libertad y diálogo  como valores fundamentales para construir una Cultura de Paz frente a una cultura de violencia que prevalece en el contexto internacional.

Gobierno de Navarra/Caja Laboral

Primer Premio Internacional “Navarra” a la Solidaridad.   21 de marzo.

El Premio Internacional Navarra a la Solidaridad ha sido creado por el Gobierno de Navarra y Caja Laboral, con el fin de reconocer y difundir la labor voluntaria de personas y entidades, a favor de los sectores sociales y los países más desfavorecidos y, de esta forma, sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de dicha labor.  El jurado del premio fue presidido por Don Federico Mayor Zaragoza como Presidente de la Fundación Cultura de Paz.

Pacto Mundial.  Asociación Cultura pro Naciones Unidas.

La Fundación Cultura de Paz, forma parte y colabora con el Pacto Mundial que impulsa el Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Kofi Annan.

CONVENIOS DE COLABORACIÓN GENERAL

Durante el año 2002 continuó la consolidación de la Fundación Cultura de Paz a través de su red institucional mediante la firma de una serie de acuerdos de colaboración de carácter general:

28 de enero
:
Organización Justicia y Paz.  Sr. D. Arcado Olivieres     Boadella.

5 de abril
:
Centro UNESCO de Cataluña.  Sr. D. Félix Martí Ambel.

3 de mayo
:
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO)



Santo Domingo, República Dominicana.  Sr. D. Rubén Sillié



Y Wilfredo Lozano.

3 de julio
:
International Public Foundation for Survival and 



Development of Humanity.  Moscú, Rusia.  L.I.Shvelsova



Y K.V. Frolov.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICA

27 de febrero
:
Gobierno Vasco.  Excmo. Sr. D. Juan José Ibarretxe.

Observatorio de Derechos Humanos y Libertades en el País Vasco:  
Proyecto de diseño de un Observatorio que vele por la defensa de los derechos humanos y de las libertades en el País Vasco.

En el debate de investidura celebrado en el Parlamento Autonómico Vasco el 11 de julio de 2001, el Lehendakari del Gobierno Vasco, el Excmo. Sr. D. Juan José Ibarretxe Markuatu, además de presentar su programa de gobierno manifestó su intención de impulsar la creación de un Observatorio de los Derechos y de las Libertades.

El diseño de este Observatorio fue encomendado a D. Federico Mayor Zaragoza, como Presidente de la Fundación Cultura de Paz, tanto en su aspecto institucional como en el de actividades a desarrollar por el mismo.

Con fecha 27 de febrero de 2002 se suscribió en Vitoria-Gasteiz un Convenio Administrativo con el objeto de establecer el marco de colaboración entre el Gobierno Vasco y la Fundación para la elaboración del diseño de dicho Observatorio.

El trabajo se inició en el mes de enero y cumpliendo con lo establecido en el convenio, fue entregado al  Lehendakari a finales del mes de junio.

Desde un principio se contactó con personalidades y profesionales vinculados a los derechos humanos no sólo en el ámbito puramente del País Vasco, sino también en el nacional y en el internacional, con quienes se trabajó estrechamente para darle forma al proyecto.

Asimismo, se contó con la asesoría de destacados juristas españoles para la preparación y posterior redacción del Anteproyecto de Ley del Parlamento Vasco para la creación del Observatorio.

PROYECTOS INTERNACIONALES

“Lugares Santos Patrimonio Común de la Humanidad”.   El proyecto se desarrolla dentro del marco de la “Declaración y Plan de Acción para una Cultura de Paz” y la “Declaración de Madrid”.  Se inició en el año 2000 en Tenerife, continuó en el año 2001 en Chicago, y en Trieste en el 2002.  Se plantea que el complejo tema de los “lugares santos”, particularmente Jerusalén, sean declarados Patrimonio Común de la Humanidad.  Este reconocimiento dejaría a los “lugares santos” al margen de cualquier conflicto en el que se encuentran los estados al que geográficamente pertenecen.  El Patrimonio Común de la Humanidad confiere un nuevo estatus que conlleva modalidades específicas de regulación a ciertos “lugares” que guardan en su conjunto una serie de valores, creencias, símbolos materiales e inmateriales que por su diversidad cultural pertenecen a la humanidad entera.  Un grupo de juristas y especialistas en derecho internacional, convocados por el Presidente de la Fundación Cultura de Paz D. Federico Mayor, trabajan para encontrar y proponer soluciones a este desafío jurídico, político y cultural que pretende contribuir a la transición de una cultura de guerra y violencia a una cultura de paz, diálogo y tolerancia.

Instituto Jacques Maritain:  Sobre la base del Convenio suscrito entre ambas instituciones, durante el año 2002 se realizaron importantes conferencias y encuentros de trabajo sobre “El Derecho Humano a la Alimentación” (Roma, 02/03/02); “Las Religiones y la Globalización” (Trieste, 2002) y el “Observatorio Europeo de Políticas para el Desarrollo Cultural” (Madrid 22/03/02).   
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